
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 218/2012 
á, 31 de octubre de 2012 

Se recibió el oficio firmado por el Represcntrmte de RPA-ANPE del Honorable Concejo 
Municipal: "Secretaría de Admimstmción OF. lnt. RPA-ANPE No. 202 /2012 del 10 de 
septiembre de 2012" recibido en Secretaría del H. Concejo Municipal el 11 de Septiembre de 

2012, en curnplimiento del Art. 12" numcrall'l) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a 
co1zocimiento y considemción del H. Gmcejo Municipal el expediente del Contrato N" 
043/2012 SAHCM. RefercHte a la "DJFUS/ON DE CUÑA RADIAL DE PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL", del H. Concejo Municipal de Santa Cruz de Sierra" ADJUDICADO a 
la "RADIO ORIENTAL S.R.L.". 

CONSIDERANDO: 

Que, lllediante Oficio Interno N° 55/2012, el jefe de Prellsa del H.C.M., solicita al Secretario 
Adminístrrztivo H.C.M. la Autorización del Inicio del proceso de Co11trrztacióll para la difusión 
de cuñn Radial para Di·uersas Campúias del H.C.M., la misma r¡ue consistiría en lo siguiente: 

Difusión de wiia radial d.e 30 segundos, die:: pases diarios de lunes a víemes en tres periodos 
1/lensuales duración seis meses, por Ull costo de Bs. 6.000 (Seis Mil 00/100 Bolivianos). 

Que, el Jefe de Prensa del H.C.M., realiza los Términos para la Contmtación de Servicios de 
Publicidad, r¡ue t iene por objetÍl'O el de informar y comunicar a la ciudadanía, dentro del marco 
normativo vígeHte, respecto a las iniciatiuns de gC'stíón, Ordenanzas, Resoluciolles, acciones de 
fiscalización, actividades o programas en /Jeneficio de la cultura r¡ue pudiernn generarse en base 
rz las iniciatil,as de los miembros del Concejo Municipal. 

Que, mediante Resolución AdnLinistratÍ7lf7 N° 875/2010, designa como responsable del proceso 
de contrrztación en la nwdalidad de Apoyo Nacio11al a la producción y elllpleo RPA-ANPE del 
H.C.M. al Lic. Luis Adolfo justiniano Salt¡afierm, por lo que se colltinzía con el proceso 
haciendo las respectivas publicaciones en el SlCMA, cumpliendo así con lo requerido por el 
D.S. 181. 

Que, mediante Oficio Ext. N'' 073/2012 de In Secretaría de Administmción del H.C.M., se 
realiza la Invitación Directa para la difusÍÓil de cw1ns radiales, solicitaHdo la presentacióll de la 
respectiva documentación respaldatoria para r¡ue se proceda a la colltrataciólz. 

Que, mediallte Memorríndulll N° 98/2012, 21 de mayo de 2012, el RPA-ANPE del H.C.M. 
designa al Responsable de Evaluación del proceso de colltmtacióll, r¡ue luego de hacer el 
respecti·uo muilisis de epa[uacióll meditmte lnfor/1/e N° 016/2012, recollliendn adjudicar Al 
Respo11sable del Proceso de Contrntncióll Adjudicar en la nwdalídad directa a Radio 
ORIENTAL S.R.L., con una propuesta ecollÓIIÚcn de Bs 6.000.- (SEIS MIL 00/100 
BOLIVIANOS) ha CUMPLIDO co11 los requisitos exigidos en el oficio de iJwitación N" 
073/2012, de fecha 29 rfe febrero rfe 2012. 

Que, por Resolución de Adjudicación (RPA) N" 026/2012, del 24 de agosto del 2012, se 
resueh1e ADJUDICAR la contratación referente al "Servicio de Difusióll de Cuiías 
Radiales de Publicidad Iustituciollal para Diversas Campañas, del Honora�b e  
Concejo Muuicipa

. 

1 de Santa Cruz de la Sierra", que se realizara a tra·ués de Radio Orient 
S.R.L./Luis Arturo Mendá,il Ortiz", con lllllnero de NlT. 1025831021, por un monto de . 
6.000,00.- (Seis Mil 00/100 Bolivia/los) 

Que, se elabora el Contrato N'' 043/2072 SA HCM que tiene las siguientes características: 
• Partes contratantes: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

a. ENTIDAD: Gobierno Municipal Autóllomo de Santa Cruz de la Sierra Con 

NIT. 1030807024, con domicilio en la calle 24 de Septiembre, Represwtado 

por el Ing. Percy Femández Añez, Alcalde del Gobierno Autónomo 

Municipal de Santa Cruz de la Sierra, que en adelante se deJzomilzara el 

CONTRATANTE, 
b. PROVEEDOR: RADIO ORIENTAL SRL., Representallte legal medimzte 

poder N° 785/2004 el Sr. Luis Arturo MeJl(iivil Ortiz, con NIT. 1025831021 
en calidad de CONTRATISTA. 

• El OBJETO Y CAUSA del presente contrato es la D�fusión de Odias Radiales de 
Publicidad Institucional del 1-J. Concejo Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierrn en la 
RADIO ORIENTAL S.R.L., 70 pases diarios de lunes a viernes, en tres periodos 
mensuales durante seis 111cses o hasta acabar los tres periodos mensuales. 

• Por el monto de Bs. 6.000,00.- (SEIS MIL 00/100 BOLIVIANOS) que sera1z 
mncelados de ncuerdo al a1'a11cc del scruicio. 

Que, se constata que el presente proceso de Contratación Directa se ha elaborado en 
cumplimiento y en sujecióll a lo dispuesto en las Nonuas Básicas del Sistema de 
Admi11istración de Bienes y Ser(licios (NB-SABS) y su Reglamelltación: 

a) Que el prese11te proceso de contmtación me1wr, lza cumplido coJL todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Norl/las Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios (NBSABS), aprobadt7s mediante Decreto Suprenzo N° 181 del 28 de 
Junio de 2009, que regula la contmtación de bielles y serFicios; el ma11ejo y la 
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los 
sistemas establecidos en la Ley No. 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubemanwntnles. Entendiéndose en el marco del precitado Decreto por 
"bienes y seruicios" a "bielles, obras, seruicios generales y servicios de consultoría. 

b) Que por lllandato de lo establecido en el Art. 28 file. b) de la Ley No. 1178 de 
Administración y C01ztrol Gubernamentales (SAFCO) de 20 de julio de 1990. 

e) En atención al principio de buena fe establecido en el Art. 3 inc. d) del Decreto 
Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, se presume la licitud, lo correcto y lo ético 
de las operaciones, actuaciones y actit,idades realizadas por todo servidor público, w 
los citados procesos de contmtación, e11 ese sentido corresponde seiialar que dichos 
actos tienen la 'l'alidez que las normas legales aplicables para las contrataciones del 
sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de SaJita Cruz de ln Sierra, en uso de las legítimns atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás nor111as 
'l'igentes en Sesió11 Ordinaria de fecha31 de octubre del 2012, dicta la siguiente: 

RE S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- se APRUEBA el Contrato N° 43/2012 SAHCM, para la contratación 
referente a la "DIFUSION DE CUÑA RADIAL DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 
DEL H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, adjudicada a la "RADIO 
ORIENTAL S.R.L." representada legalmen te por el Sr. Luis Arturo Mendit'il Ortiz, lllediante 
Poder N° 785/2004, y sea por el monto de Bs. 6.000,00.- (SEIS MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Artículo Segundo.- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 27° inciso d) de la LeY. J 

SAFCO, se instruye al Ejecutivo Municipal, para que 11 los efectos del Control Externo 
Posterior, remita copw del Contrato No. 043/2012 SAHCM, y de la dommwtación r¡ue los 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

sustenta a la Contralorín General del Estado, dentro de los cinco dírzs de que fuera perfecciollado 
el documento. 

Artículo Tercero.- La Secretaría Adlllillistmti1'11 del Honorable Coilcejo Municipal, queda 
encargada de la ejecución y cul/lplimienfo de In presente Resolucióll Municipal. 

ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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